
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00376.  

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por el INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA URI ENGATIVA - 

LA GRANJA y póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes.  

 

De otro lado, por secretaría ofíciese a la referida entidad informándole que la 

prueba decretada de oficio versa sobre una valoración sobre el estado de salud 

actual del demandante JOSÉ MANUEL LOBATÓN, a fin de determinar si existen 

secuelas físicas o psicológicas producto del accidente de tránsito que dio origen al 

presente trámite.  

 

El dictamen deberá ser claro, preciso, exhaustivo, detallado, además explicar los 

exámenes, métodos, experimentos, los fundamentos  técnicos y científicos de las 

conclusiones. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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